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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Prendario N° 2021-00246-00. 
 
Antes de imprimir el trámite de rigor ante la solicitud de terminación del proceso 
por la dación en pago celebrada en su momento por los involucrados, se torna 
necesario requerirlos con el objeto de que incorporen el certificado de 
tradición del automotor de placas SQC787. Ello, con el objeto de corroborar 
el cumplimiento de las formalidades legales para que opere la aludida figura 
jurídica, en lo concerniente a la transferencia de un vehículo. Así, en ese 
campo han de ejercerse las herramientas de rigor, a fin de que se torne viable 
la inscripción de la aducida operación. 
 
Con ese propósito, se concede el lapso de 10 días hábiles, contabilizados a 
partir del noticiamiento de la presente providencia. 
 
Una vez cumplido ese lapso, devolver el paginario a la Agencia 
Jurisdiccional, en aras de proferir las determinaciones que son conducentes, 
entre ellas la relacionada con la correspondiente liquidación del crédito, lo que 
dependerá de la realización de las gestiones que se especifican, que podrían 
desembocar en la culminación del juicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Villareal Rodriguez 
Juez Municipal 

Civil 004 
Juzgado Municipal 
Quindío - Armenia 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 19 DE AGOSTO DE 2021.  
SECRETARIO. 
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